ACTA PREMATRIMONIAL

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día diecinueve de septiembre de dos mil once. Ante mi, WALTER CARLOS CESPEDES SALGUERO, notario de este domicilio, comparecen el señor JOSE CARLOS IRAHETA REGALADO, de veinticuatro años de edad, estudiante, del domicilio de Ilopango, soltero, de nacionalidad salvadoreña, originario del municipio de San Marcos y departamento de San Salvador, hijo de los señores AMERICA MARGARITA REGALADO PAREDES de cincuenta y seis años de edad, Administradora de Empresas, del domicilio de San Marcos, departamento de San Salvador; y JOSE CARLOS IRAHETA  de cincuenta y siete años de edad, Empleado, del domicilio de Ciudad Merliot, departamento de La Libertad; y la señorita SUSANA ELIZABETH JIMENES , de veintisiete años de edad, estudiante, del domicilio de Ilopango, departamento de San Salvador, soltera, de nacionalidad salvadoreña, originaria del municipio de Ciudad Delgado y departamento  de San Salvador, hija del señor MARINA DEL CARMEN JIMENES, de sesenta años de edad, comerciante, Comparecientes a quienes conozco e identifico por medio de sus respectivos Documentos Únicos de Identidad números: El primero: cinco uno seis siete cuatro dos dos uno guion nueve; y la segunda: cuatro uno cinco nueve tres uno tres guion ocho; Y ME MANIFIESTAN: I) Que desean contraer matrimonio civil entre ellos, por lo cual inicialmente precedí a leerles y explicarles los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno y sesenta y dos, del Código de Familia II) DECLARACION JURADA: Acto seguido, bajo juramento, me reiteran su intención de contraer este matrimonio, manifestándome que no tienen impedimentos legales, ni prohibición alguna. III) REGIMEN PATRIMONIAL: Los otorgantes me expresaron que han optado por el Régimen Patrimonial de SEPARACION DE BIENES. IV) APELLIDO QUE USARA LA MUJER: La segunda compareciente manifiesta que al casarse usara el nombre y apellido siguiente: SUSANA ELIZABETH JIMENES, V) SEÑALAMIENTO PARA LA CELEBRACION: Habiéndome cerciorado de la aptitud legal de los contrayentes para la realización del acto y comprobado que no contraviene prohibición alguna, acorde con ellos celebrarlo a las nueve horas de este día en esta ciudad. VII) RELACION DE DOCUMENTOS PRESENTADOS: Los otorgantes presentaron los siguientes documentos: a) Certificación de la Partida de Nacimiento numero CINCUENTA Y SEIS, asentada en el Folio Cincuenta y ocho del Libro DIECISEISAVO “A”, de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal de San Marcos, departamento de San Salvador, llevo en mil novecientos ochenta y siete, expedida el día dos de septiembre de dos mil once, por la Licenciada Ángela María de León Ríos, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía de San Salvador, en la cual consta que JOSE CARLOS IRAHETA REGALADO nació a la primera hora con veintiocho minutos del día cinco de maya de mil novecientos ochenta y siete, y es hijo de los señores antes mencionados; b) Certificación de la Partida de nacimiento numero TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, asentada en el Folio Trescientos Noventa y seis, del Libro SEPTIMO “A”, de partidas de nacimiento que la Alcaldía Municipal de Cuidad Delgado, departamento de San Salvador, llevo en mil novecientos ochenta y cuatro, expedida el día dos de septiembre de dos mil once, por la Licenciada Margarita Esperanza Mendoza, Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía de Ciudad Delagado, en la cual consta que SUSANA ELIZABETH JIMENES, nació a las quince horas con cincuenta minutos del día veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, y es hija de los señores antes mencionados; c) Documentos Únicos de Identidad de los comparecientes;. Así se expresaron los comparecientes a quienes les explique los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de dos hojas útiles y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE




















